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La Mesa, Cundinamarca, marzo 10 de 2023 
 

 
 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y para continuar con el trámite 
subsiguiente, el Juzgado,  
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR nueva fecha para el día: 14 de Abril de 2023 a las 9:00 a.m, 
para llevar a cabo la DILIGENCIA DE INSPECCIÓN JUDICIAL. 
 
  
SEGUNDO: PREVENIR a las partes sobre las siguientes indicaciones para la 
práctica de la diligencia:  
  

 Sólo podrán acudir las partes del proceso, el perito y la funcionaria del 
juzgado.  
 
 Los asistentes siempre deben usar tapabocas.  

 
 Se debe respetar el distanciamiento entre los asistentes. 
  
 Se deben suministrar, con antelación no inferior a diez días, las 
expensas necesarias para el desplazamiento de la señora Jueza en un 
vehículo para que se traslade al sitio donde se llevará a cabo la inspección 
judicial, en el cual solo podrá ir el conductor. El transporte de ida y regreso 
de la funcionaria y servicios del conductor, generan expensas en la 
cantidad de $ 300.000.oo. La funcionaria no se desplazará en vehículo 
suministrado por las partes.  

.  
NOTIFÍQUESE 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 

CLASE DE PROCESO REIVINDICATORIO 
RADICACIÓN 253863103001-2015-00204-00 
DEMANDANTE EMGESA SA ESP. 
DEMANDADO ALIRIO MUÑOZ Y OTROS 
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